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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 165 del 31/01/2019 - M.E. - MODIFICA DECRETO Nº 515/2000. ESTABLECE MONTO MÁXIMO DE
CONTRATACIÓN  POR CAJA CHICA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 39 del 22/01/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ACOSTA CARMELO
INDALECIO Y OTROS. (VER ANEXO)

8N° 43 del 22/01/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. BAUTISTA YESICA
NOELIA Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 44 del 22/01/2019 - M.E. - APRUEBA ADENDA Nº 2. CONTRATO DE OBRA. LIC. CARLOS BERNARDO
STENGURT. (VER ANEXO)

10N° 48 del 22/01/2019 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS.DR. MARTIN RAFAEL BACCARO Y
SR. GUSTAVO ENRIQUE ALESSO VILARIÑO. (VER ANEXO)

11N° 49 del 22/01/2019 - M.P.T.y D.S. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL C.P.N. JORGE ANTONIO FALCÓN, AL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA CONTROL DE INVERSIONES Y ESTADÍSTICAS HIDROCARBURÍFERAS.
SECRETARÍA DE ENERGÍA.            

12N° 52 del 22/01/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. CR. CARRARO,
ROBERTO IGNACIO Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 54 del 22/01/2019 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. ODONTÓLOGA MARIA VICTORIA
MARTINEZ. (VER ANEXO)

13N° 55 del 22/01/2019 - M.S.P. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 969D/2018 DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.). PRÓRROGA DE AFECTACIÓN. SRA. CRISTINA PAOLA ZIGARAN. (VER
ANEXO)

14N° 60 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA AL SUB PREFECTO VICENTE MARCELO BURGOS, EN EL
CARGO DE SUB DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

15N° 62 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DRA. MARIELA ALEJANDRA
RODRÍGUEZ  ZONI. (VER ANEXO)

16N° 63 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. MARÍA SOLEDAD
PEÑALVA. (VER ANEXO)

16N° 64 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADENDAS DE PRÓRROGA DE CONTRATOS DE
SERVICIOS. DRAS. ANA MARÍA PÉREZ DECLERCQ Y ANDREA CAROLINA FLORES. (VER ANEXO)

17N° 65 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DRA. PILAR ARECHAGA.
(VER ANEXO)

18N° 66 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. MARCIA JENINA DÍAZ.
(VER ANEXO)

19N° 67 del 28/01/2019 - M.C.T.y D. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. DAVID
SUAREZ. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

19N° 40 del 22/01/2019 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. LIC. ROXANA PAOLA
TALOCCHINO.            

20N° 41 del 22/01/2019 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. ESTEFANIA DE LOS
ANGELES QUIROGA.            

20N° 42 del 22/01/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN. SRA. CARINA ROXANA LÓPEZ.       
    

21N° 45 del 22/01/2019 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. LIC. MARIA DEL MILAGRO
BRIONES.            

N° 46 del 22/01/2019 - M.S.P. - RECTIFICA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2108/2017. SRA.
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21
MARIANA DAUD.            

22N° 47 del 22/01/2019 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. ROBERTO
FRANCISCO TOMAS.            

22N° 50 del 22/01/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. JUAN JOSÉ ROMERA.    
       

23N° 51 del 22/01/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ARQ. JOSÉ ALBERTO
LÓPEZ.            

23N° 53 del 22/01/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. VÍCTOR FACUNDO
CORREA SANSONE Y SRA. JIMENA ORTIZ.            

23N° 56 del 24/01/2019 - M.S.P. - AFECTACIÓN DE PERSONAL. DRA. VIVIANA BEATRIZ BRAIN.            

24N° 57 del 24/01/2019 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO. SR.
CARLOS ENRIQUE KENNTNER.            

24N° 58 del 24/01/2019 - M.S.P. - DESIGNACIÓN DE PERSONAL TEMPORARIO. DR. FERNANDO ARIEL
ECHAZU.            

25N° 59 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.
SR. VÍCTOR MARIO ALBORNOZ.            

25N° 61 del 25/01/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.
LIC. MATÍAS EXEQUIEL ZURITA.            

26N° 68 del 28/01/2019 - M.G.D.H.y J. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SR. DANIEL ANDRÉS
DÍAZ MUÑOZ.            

26N° 69 del 28/01/2019 - M.C.T.y D. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. JOHANNA VANESA
REYES.            

LICITACIONES PÚBLICAS

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - N° 15/2019            

28S.P.C.- INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - N° 26/19            

28S.P.C.- MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - N° 27/19            

29S.P.C.- INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - N° 28/19            

30PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 31/18.            

COMPRAS DIRECTAS

30MINISTERIO DE  ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 04/19            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

30DIRECCIÓN DE  REGULARIZACIÓN DE TIERRAS CON CONFLICTOS COMUNITARIOS - CONSORCIO POZO
DE AGUA ZONA NORTE - EX LOTES FISCALES 55 Y 14- DPTO. RIVADAVIA- ASAMBLEA GENERAL
CONSTITUTIVA.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

33JUAN HORLANDO ERAZO - EXPTE. Nº 45764/17.            

33GIL, VICENTE- EXPTE. Nº 46452/18.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

33GARCÍA, BETTY HERMELINDA; SOTO SILVIA MABEL; SOTO, HUGO BERNARDO C/VÁZQUEZ, FELIPE
S/SUCESORES; GARCÍA, NILDA YONE-EXPTE. Nº 612524/17.            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

34HERRERA, NÉLIDA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 642507/18.            

EDICTOS JUDICIALES

35RIESGO DE TRABAJO ALMAGRO, WALTER ANTONIO C/ECKHARDT, ARMANDO ATILIO  Y OTROS -
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EXPTE. Nº C-037869/2014 - SAN SALVADOR DE JUJUY.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

37FERRETERIA Y SANITARIO JUANITO S.R.L.            

38CARNES JUANITO CORTES ESPECIALES S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

39JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

41CÍRCULO DE GUÍAS DE TURISMO DE SALTA.            

41GRUPO DE MUJERES ESPERANZA DEL PUEBLO ORIGINARIO KOLLA DE IRUYA.            

41CENTRO VECINAL VILLA JOSEFINA - ROSARIO DE LA FRONTERA.            

42CONSORCIO DE COPROPIETARIOS COMPLEJO ARENALES.            

AVISOS GENERALES

43ESE&CC S.A. -CITACIÓN            

RECAUDACIÓN

44RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 01/02/2019

44RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 01/02/2019
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DECRETOS

SALTA, 31 de Enero de 2019
DECRETO Nº 165
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11- 5715/19-0

VISTO la necesidad de implementar pautas relativas al gasto comprendido en el 
Régimen de Caja Chica; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Régimen de Caja Chica consiste en la asignación de fondos a ser 

utilizados con carácter restrictivo en cuanto a montos de las contrataciones y objeto de las 
mismas;

Que a los fines de la contención y control del gasto público, conceptos regulados por 
los Decretos Nros. 515/2.000 y 4.955/2.008, se fijó para las contrataciones que se realizan 
con la Caja Chica, el monto máximo por cada contratación y con posterioridad y en el mismo 
sentido, a través de los Decretos Nros. 1.558/2.007, 3.818/2.014 y 924/2.016;

Que se han efectuado los respectivos análisis a través de dependencias del Ministerio 
de Economía a los fines de establecer nuevas pautas al respecto;

Que las actuaciones cuentan con análisis de los servicios jurídicos de los organismos 
intervinientes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Artículo 1° inciso h) del Decreto N° 515/2.000 por el siguiente: 
“Déjase establecido que todo gasto que se realice con el Régimen de Caja Chica, no podrá 
superar, por cada contratación, la suma de Pesos Tres Mil Doscientos ($3.200,00)”.
ARTÍCULO 2°.- Deróganse todas aquellas normas que se opongan a la presente.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029971

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 39
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente N°1070376-153609/2018-0

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la prórroga de 
los Contratos de Servicios aprobados por Decisión Administrativa N° 620/2018, N° 622/18, 
N° 642/2018 y N° 809/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron dicha contratación, siendo necesario 

proceder a prorrogar los mismos;
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Que tales contrataciones no implican globalmente un incremento del 
presupuesto vigente, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 1603/2017;

Por ello, con encuadre en el artículo 20, inciso 2º de la Ley N° 8.053, y lo 
establecido en el artículo 1° del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios aprobados por Decisión Administrativa 
N° 620/2018, N° 622/2018, N° 642/2018 y N° 809/2018, en la fecha que en cada caso se 
indica, de las personas consignadas en el Anexo que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de la Primera 
Infancia, Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029884

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 43
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente N° 1070376-206521/2018-0

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la prórroga de 
los Contratos de Servicios aprobados por Decisión Administrativa N° 1078/18 y Nº 1303/18; 
y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron dicha contratación, siendo necesario 

proceder a prorrogar los mismos;
Por ello, con encuadre en el Artículo 20, inciso 2) de la Ley N° 8.053, el Decreto 

N° 1.603 y lo establecido en el Artículo 1° del Decreto Nº 14/16,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios de las personas que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente, en idénticas condiciones que la asignada en los 
instrumentos aprobatorios y con la vigencia que en cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira
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Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029889

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 44
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. 0110272-76045/2016-21 y Cpde. 23

VISTO la Decisión Administrativa Nº 2150 del Jefe de Gabinete de Ministros de 
fecha 02/09/2016; y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el Contrato de Obra, firmado 

por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Secretario de Financiamiento y 
el Lic. Carlos Bernardo Stengurt;

Que el mismo fue celebrado en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR 
“PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA” a cargo 
de la actual Secretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que la ejecución del Préstamo está a cargo de una Unidad Ejecutora del 
Programa que funciona en la Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Economía de la 
Provincia;

Que el objetivo de la contratación es que el mismo continúe desempeñándose 
como consultor especialista en la preparación y gestión de proyectos turísticos de desarrollo 
local;

Que estándose por vencer el mencionado Contrato de Obra y ante la necesidad 
de prórroga del mismo, se decidió la ampliación del plazo de ejecución, por el término de 
doce meses, a partir del 02/09/2018;

Que a fs. 01 obra pedido de renovación de contrato, en la que se destaca el 
buen desempeño del consultor;

Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto;
Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 

Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución N° 06/2018 del Ministerio de Economía;

Que la contratación se financiará en un cien por ciento con fondos del 
Programa;

Que a fs. 51 obra informe de la Dirección General de la Organización mediante 
el cual se hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre 
designaciones o contrataciones del Lic. Carlos Bernardo Stengurt, D.N.I. Nº 29.337.819;

Que de igual manera, a fs. 55 consta informe de la Unidad de la Sindicatura 
Interna del Ministerio de Economía conforme a la normativa aplicable;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2163/2013 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2163/2013);

Que en dicho contexto normativo, la contratación del Lic. Carlos Bernardo 
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Stengurt se encuentra excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 97 relativo a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a 
“Los contratos de bienes, servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o 
acuerdos con gobiernos extranjeros u organizaciones internacionales”;

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda N° 2 al Contrato de Obra aprobado mediante Decisión 
Administrativa Nº 2150 de fecha 02/09/2016, firmada por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por la Secretaría de Financiamiento y el Lic. Carlos Bernardo Stengurt, 
D.N.I. N° 29.337.819, que en Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100. Cuenta 413400. Ejercicio 2018 y siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y el 
señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada - Lavallén

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029890

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 48
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 23581/17-código 74.-

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona dar por aprobado 
el Contrato de Servicios, suscripto por el Presidente del Directorio del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), doctor MARTIN RAFAEL BACCARO y el señor GUSTAVO ENRIQUE 
ALESSO VILARIÑO; y,

CONSIDERANDO:
Que se contratan los servicios del nombrado para que desempeñe tareas de 

auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.);
Que obra documentación que acredita la identidad e idoneidad delseñor 

GUSTAVO ENRIQUE ALESSO VILARIÑO;
Que el Presidente del Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta 

(I.P.S.S), informa que la contratación delseñor GUSTAVO ENRIQUE ALESSO VILARIÑO, se 
justifica con la baja por jubilación del señor JOSE GUILLERMO VARELA, de acuerdo a la 
Resolución Nº 28 D/17;

Que la Subgerencia Contable del mencionado organismo informa que existe 
saldo disponible en la partida presupuestaria de Gastos por Objeto-3 Gastos en Personal, 
Ejercicio 2017;

Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N° 6838, el 
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artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 y lo establecido por el Decreto N° 14/2016;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado el Contrato de Servicios, suscripto entre el señor 
Presidente del Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), doctor MARTIN 
RAFAEL BACCARO y el señor GUSTAVO ENRIQUE ALESSO VILARIÑO, D.N.I. Nº16.128.519, para 
desempeñar funciones de auxiliar administrativo del mencionado Instituto, por el período 
comprendido entre el 17 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2017, según Resolución Nº 
129 D/17 que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria “Gastos por Objeto 3 - Servicios No 
Personales - Gastos de Funcionamiento del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), 
Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029894

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 49
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Jorge Antonio Falcón al cargo de 
Jefe de Programa Control de Inversiones y Estadísticas Hidrocarburíferas de la Secretaría de 
Energía, dependiente del actual Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el referido profesional fue designado mediante Decisión Administrativa N° 

350/2016, con carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 

8.053, y en el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir de la fecha de la presente, la renuncia presentada por el 
C.P.N. Jorge Antonio Falcón, D.N.I. Nº 13.239.348, al cargo de Jefe de Programa Control de 
Inversiones y Estadísticas Hidrocarburíferas de la Secretaría de Energía, dependiente del 
actual Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 04/02/2019
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OP N°: SA100029895

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expedientes Nº 0017-285173/2018-0; 0017-285220/2018-0; 17-285212/18-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General de 
Estadísticas, dependiente del Ministerio de Economía, solicita la prórroga de las 
designaciones temporarias de diverso personal; y,

CONSIDERANDO:
Que, en el ámbito del citado organismo subsisten las necesidades de servicio 

que motivaron las designaciones del personal consignado en la nómina que como Anexo 
forma parte de la presente;

Que, por ende, resulta conducente propiciar las respectivas prórrogas de tales 
agentes, en carácter de personal temporario y con idénticas remuneraciones indicadas en las 
prórrogas anteriores;

Que las presentes se enmarcan en el rubro personal transitorio, de 
conformidad con lo dispuesto por los Decretos N° 4062/1974, N° 515/2000 y N° 4955/2008, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio vigente;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica 
globalmente un incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el 
marco de lo establecido por el artículo 1°, inciso f), del Decreto N° 1603/2017;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía ha tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20°, inc. 3 de la Ley Nº 
8.053, y a lo establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir de sus respectivos vencimientos, por el término de cinco 
(5) meses y en idénticas condiciones que su prórroga anterior, las designaciones del 
personal temporario detallado en la nómina que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan al Ministerio de 
Economía - Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029898

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 54
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
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Expediente nº 114736/2018-código 74
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona aprobar el 

Contrato de Servicio, suscripto por el Presidente del Directorio del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), doctor MARTIN RAFAEL BACCARO y la odontóloga MARIA VICTORIA 
MARTINEZ, y

CONSIDERANDO:
Que se contratan los servicios de la nombrada para que desempeñe tareas de 

auditor odontológico en el Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.);
Que obra documentación que acredita la identidad e idoneidad de la 

profesional;
Que la Jefatura de Personal del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S), 

informa que la contratación de la odontóloga MARTINEZ, se justifica con la baja por 
jubilación de la doctora NORA BEATRIZ NAVAS, de acuerdo a la Resolución nº 291 D/2018;

Que el Área Contable del mencionado organismo informa que existe saldo 
disponible en la partida presupuestaria de Gastos por Objeto-3 - Servicios No Personales -
Gasto de Funcionamiento, Ejercicio 2018;

Por ello, y de conformidad al artículo 4º Ley 7127, artículo 20, inciso 2º de la 
Ley nº 8053 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicio, suscripto entre el señor Presidente del 
Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), doctor MARTIN RAFAEL 
BACCARO y la odontóloga MARIA VICTORIA MARTINEZ, D.N.I. nº 35.266.566, para 
desempeñar funciones de auditor odontológico en el mencionado Instituto, por el período 
comprendido entre 20 de marzo y el 31 de diciembre de 2018, según Resolución nº 376 
D/2018 que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria “Gastos por Objeto 3 - Servicios No 
Personales - Gastos de Funcionamiento del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), 
Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029900

VER ANEXO

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 55
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente nº 594329/2018-código 022

VISTO las presentes actuaciones por medio de la cual se tramita la prórroga de la 
afectación de la señora CRISTINA PAOLA ZIGARAN, para cumplir funciones en la Dirección 
General de Rentas de Salta-Subprograma Capital Federal; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa N° 2763/2016 se dispuso la afectación de la señora 
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CRISTINA PAOLA ZIGARAN, agente del Instituto Provincial de Salud de Salta al Subprograma 
Capital Federal de la Dirección General de Rentas de la Provincia, ello hasta el 28 de Febrero 
del año 2.017;

Que por Decisión Administrativa n°927/2018 se autorizan las prórrogas de dicha 
afectación, por los periodos comprendidos entre el 01 de marzo de 2017 y hasta el 28 de 
febrero de 2018 y del 01 de marzo de 2018 al 28 de febrero de 2019, respectivamente;

Que por Resolución nº969-D/2018del Instituto Provincial de Salud de Salta, se 
autoriza la prórroga de la afectación de la señora CRISTINA PAOLA ZIGARAN, a partir del 01 
de marzo de 2019 y mientras duren las necesidades de servicio, dejando establecido que 
conserva la titularidad de su cargo de planta permanente;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les compete;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º, de la Ley nº 8.053 y 

lo establecido por el Decreto nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución nº 969D/2018, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuyas copias certificadas forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029901

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 60
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTO la Decisión Administrativa N° 04 de fecha 21 de Enero de 2.019; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se procedió a dejar sin efecto la designación del 

Dr. Benito Cayetano Mena, en el cargo de Sub Director General del Servicio Penitenciario de 
la Provincia de Salta, dependiente de la Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios, Secretaría de Políticas Penales, del Ex Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia;

Que atento a lo descrito precedentemente y ante la necesidad de servicio, resulta 
oportuno designar al Sub Prefecto Vicente Marcelo Burgos, para el desempeño del cargo de 
Sub Director del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, y lo sea a partir de la toma de 
posesión de sus funciones;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia tomó la intervención de su competencia sin formular objeción legal;

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 20 inc. 3° de la Ley N° 8053 
y lo normado por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sub Prefecto Vicente Marcelo Burgos, D.N.I. N° 17.792.616, 
Legajo Personal N° 1.234 en el cargo de Sub Director General del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, dependiente de la Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
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Penitenciarios, Secretaría de Políticas Penales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia 
de Salta, a partir de la toma de posesión de sus funciones, con una remuneración 
equivalente a la comprendida en las Resoluciones N° 030/09 y 180/10, ratificadas por 
Decreto N° 2007/10.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029905

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 62
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235-167445/2018-0.

VISTO la solicitud de contratación de la Dra. Mariela Alejandra Rodríguez Zoni, en la 
Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría antes referida informa que existe disponibilidad presupuestaria 

atento a que el Contrato de Servicios con la señora Dana Macarena Segovia aprobado 
mediante Decisión Administrativa Nº 571/2017 como Mediadora de la localidad de Las 
Lajitas no se renovó;

Que en su reemplazo solicita se designe a la Dra. Rodríguez Zoni, para desempeñar 
tareas como Mediadora en el mencionado Organismo;

Que, en consecuencia, tal contratación no implica globalmente un incremento del 
presupuesto vigente, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 1603/2017;

Que la Dirección General de Asuntos Legales, el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Gobierno Derechos Humanos y Justicia y la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía han tomado la intervención que les compete;

Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en el artículo 20 inc. 2º de la 
Ley N° 8.053 y lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto N° 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Justicia y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia y la Dra. Mariela Alejandra Rodríguez Zoni, D.N.I. Nº 18.273.707, desde 
el 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, instrumento que como Anexo forma parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029907

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 63
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 30052-168669/2018.-

VISTO el contrato de servicios firmado entre la Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas y la Sra. María Soledad Peñalva; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la contratada se compromete a realizar tareas administrativas en la 

Oficina Seccional de la Localidad de El Potrero del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, desde el 
1º octubre de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N° 6838, el 
artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 y los Decretos N° 14/2016 y N° 1603/2017;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Subsecretaría del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y la Sra. María Soledad Peñalva D.N.I. N° 
34.242.432, con vigencia a partir del 1º de octubre de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, 
el que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029908

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 64
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 80399-145771/2018-0.

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Observatorio de Violencia 
Contra las Mujeres solicita que se autoricen aprobar las adendas que prorrogan los 
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contratos de servicios de las Dras. Ana María Pérez Declercq y Andrea Carolina Flores, 
aprobados por Decisión Administrativa Nº 1313/2017; y,

CONSIDERANDO:
Que las prórrogas solicitadas obedecen a que subsisten las necesidades de servicios 

que dieron origen a las contrataciones;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 

con presupuesto en la partida pertinente;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 

Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2° de la Ley Nº 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las Adendas que prorrogan los contratos de servicios celebrados 
entre el Observatorio de Violencia Contra las Mujeres y las Dras. Ana María Pérez Declercq, 
D.N.I. N° 25.396.821 y Andrea Carolina Flores, D.N.I. Nº 28.738.507 a partir del 30 de junio 
de 2018 y por el término de doce meses, las que como anexo forman parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029909

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 65
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 80399-149203/2018.

VISTO el contrato de servicios firmado entre el Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres y la Dra. Pilar Arechaga; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la contratada se compromete a cumplir funciones y conformar el 

equipo técnico del Observatorio de Violencia contra las Mujeres por un plazo de 12 meses;
Que la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas dependientes del 

Ministerio de Economía, como asimismo el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
tomaron la intervención de su competencia;

Por ello, en el marco de lo establecido en el artículo 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053 y 
artículo 1º del Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Observatorio de Violencia 
contra las Mujeres y la Dra. Pilar Arechaga, D.N.I Nº 31.338.723, con vigencia a partir del 1º 
de octubre de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2019, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029910

VER ANEXO

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 66
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 30052-169421/2018.

VISTO el contrato de servicios firmado entre la Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas y la Sra. Marcia Jenina Díaz; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo el contratado se compromete a realizar tareas administrativas en 

la Oficina Seccional Angastaco del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, desde el 1° octubre 
de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N° 6838, el 
artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 y los Decretos N° 14/2016 y N° 1603/2017;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Subsecretaría del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y la Sra. Marcia Jenina Díaz, D.N.I. N° 
34.786.480, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, 
el que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029911

SALTA, 28 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 67
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº011011-30338/2016.-

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la aprobación del 
Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representada por la 
señora Administradora de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de 
Salta, Lic. Mariana Prone y el señor David Suarez; y,

CONSIDERANDO:
Que tal contratación se realiza por las estrictas necesidades de servicios 

existentes en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta;
Que el contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que 

son propias de las funciones que le sean encomendadas con las formalidades del caso y que 
tengan por objeto las realizaciones de actividades en el servicio durante el plazo previsto en 
el contrato adjunto;

Que asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a 
realizar o los que tuviera conocimiento en razón de su tarea;

Que el contrato por el que se solicita la aprobación, no implica relación de 
empleo público, y por lo tanto el contratado no adquiere status de empleado público;

Que cumpliéndose los requisitos exigidos por la ley para su contratación directa, 
corresponde su aprobación, con encuadre en lo dispuesto por los artículos 20 y 70 de la Ley 
N° 6.838 y su reglamentación;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 8053 
y lo establecido en el Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por la señora Administradora de la Unidad Coordinadora de Parques 
Urbanos de la Provincia de Salta, Lic. Mariana Prone, y el Sr. David Suarez, D.N.I. N° 
22.685.097; el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá imputarse a la 
partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029912

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 22 de Enero de 2019
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 40
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. Nº 136842/14-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la licenciada ROXANA PAOLA TALOCCHINO, D.N.I. Nº 31.817.077, 
matrícula profesional Nº 1133, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 344.1, agrupamiento: 
profesional, subgrupo: 1, para desempeñarse como psicóloga en el Hospital Señor del 
Milagro, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081004000200, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029885

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 41
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 15474/2017-código 168

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señorita ESTEFANIA DE LOS ANGELES QUIROGA, D.N.I. Nº 
38.034.171, matrícula profesional Nº 5694, en carácter de personal temporario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 11.2, 
agrupamiento: enfermería, subgrupo: 3, para desempeñarse como enfermera en el Hospital 
“Coronel Juan Sola” de Morillo, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081001000000, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029886

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 42
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 250.463/2018-código 376.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTICULO 1º.- Con vigencia al 1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019, autorizar la 
prórroga de la afectación a la Secretaría de Niñez y Familia del Ministerio de la Primera 
Infancia, de la señora CARINA ROXANA LÓPEZ, D.N.I. Nº 28.687.848, personal de planta 
permanente, Agrupamiento T, Subgrupo 1, Técnico de la Unidad Operativa Rendiciones 
Financieras-Descentralización del Servicio Administrativo Financiero, del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y desarrollo Social.
ARTICULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social y por el señor Ministro de la Primera Infancia.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz - Abeleira

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029887

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 45
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 94121/16-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la licenciada MARIA DEL MILAGRO BRIONES, D.N.I. nº 30.222.124, 
matrícula profesional nº 525, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 3.5, agrupamiento: profesional, 
subgrupo: 1, para desempeñarse como nutricionista en el Hospital de Rivadavia Banda Sud, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081005000200, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029891

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 46
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 1043/2017-código 323

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
2108/2017, dejando establecido que la designación de la señora MARIANA DAUD, D.N.I. Nº 
32.365.607, lo es en el cargo 49.3 del Decreto Nº 1400/2017, para desempeñar la función 
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de técnico en laboratorio en el Centro Regional de Hemoterapia.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029892

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 47
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente nº 213750/2017-código 127

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la designación temporaria del doctor ROBERTO FRANCISCO 
TOMAS, D.N.I. nº 28.887.077, dispuesta por Decisión Administrativa nº 1276/2017, a partir 
de la fecha de publicación de la citada Decisión, por las razones expuestas en los 
considerando.
ARTICULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello 

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029893

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 50
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expte. Nº 11-72256/14 Cde.11.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del CR. JUAN 
JOSÉ ROMERA, D.N.I. Nº 31.519.028, en la Oficina Provincial de Presupuesto, organismo 
dependiente del Ministerio de Economía, a partir del 18 de enero de 2019, por el término de 
5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029896
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SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 51
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expte. Nº 0110272-295510/2018-0.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Arq. José Alberto López, DNI Nº 23.079.574, en 
carácter de personal temporario, en la Secretaría de Financiamiento dependiente del 
Ministerio de Economía, a partir del día 14/02/2019 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente a la Secretaría 
de Financiamiento, ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029897

SALTA, 22 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 53
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1070376-192346/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios del señor Víctor Facundo Correa 
Sansone, D.N.I. Nº 27.455.633 y la señora Jimena Ortiz, D.N.I. Nº 31.548.793, aprobados por 
Decisión Administrativa Nº 78/2018, a partir del 1° de octubre de 2.018 y hasta el 30 de 
septiembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029899

SALTA, 24 de Enero de 2019
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DECISION ADMINISTRATIVA Nº 56
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 224652/17-código 134

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de noviembre de 2017, afectar a la doctora VIVIANA 
BEATRIZ BRAIN, D.N.I. Nº 16.857.475, profesional asistente dependiente del Hospital 
“Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, Departamento General José de San Martín, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales al Hospital Señor del Milagro, de la ciudad 
de Salta.
ARTÍCULO 2º.- A partir de la fecha de toma de posesión, trasladar a la citada agente, 
profesional asistente dependiente del Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, 
Departamento General José de San Martín, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales al Sector de Terapia Intensiva, orden 89.1, Decreto Nº 1034/1996 del Hospital 
Señor del Milagro, de la ciudad de Salta, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, dejando sin efecto la afectación dispuesta en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029902

SALTA, 24 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 57
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de la presente, al señor Carlos Enrique 
Kenntner, D.N.I. Nº 23.271.597, como personal transitorio de estamento de apoyo de la 
Secretaría General de la Gobernación, con idéntica remuneración que la dispuesta en su 
designación precedente.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción de la Secretaría General de la Gobernación, Jurisdicción 
Gobernación - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029923

SALTA, 24 de Enero de 2019
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 58 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 141443/2018-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al doctor FERNANDO ARIEL ECHAZU, D.N.I. Nº 28.147.188, 
matrícula profesional Nº 5484, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 18, Decreto Nº 2121/2004, 
agrupamiento: profesional, subgrupo: 1, para desempeñarse como profesional asistente en 
el Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de La Caldera, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081007000300, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029903

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 59 
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 11 de diciembre de 2018, como personal transitorio de 
estamento de apoyo del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, al señor 
Víctor Mario Albornoz, D.N.I. Nº 30.221.200, con idéntica remuneración que la dispuesta en 
el artículo 3° del Decreto N° 322/2015.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente, Jurisdicción Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029904

SALTA, 25 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 61
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 11 de diciembre de 2018, como personal transitorio de 
estamento de apoyo del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, al Lic. Matías 
Exequiel Zurita, D.N.I. Nº 31.254.134, con idéntica remuneración que la dispuesta en la 
Decisión Administrativa N° 219/2015.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente, Jurisdicción Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029906

é, 28 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 68
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DICIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración en el 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes del señor Daniel Andrés Díaz Muñoz, D.N.I. N° 
92.485.663, personal del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir de la 
fecha de la presente y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 10 de diciembre 
de 2019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministros de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias - Lavallén

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029913

SALTA, 28 de Enero de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 69
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE N° 347-254566 /2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de personal temporario, a la Sra. Johanna Vanesa Reyes 
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DNI N° 35.048.936 por el término de 5 (cinco) meses, en la Unidad Coordinadora de Parques 
Urbanos de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes a 
partir de la toma de posesión del cargo, con remuneración equivalente a Mantenimiento y 
Servicios Generales Subgrupo 2 FJIII.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén 

Fechas de publicación: 04/02/2019
OP N°: SA100029914

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
LICITACIÓN PÚBLICA  N° 15/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÁQUINA ELECTROFUSORA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 19038/19
Destino: Co.SAySa.
Apertura de Ofertas: 19/02/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 135.520,00 (pesos ciento treinta y cinco mil quinientos veinte con 
00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de C.A.B.A., una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Oficina de Licitaciones del 
Departamento de Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2.600, ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones 
E-mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. M. Belén Mariño Caro, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000212
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100070598

S.P.C.- INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS FRACCIONADOS AMBULATORIOS. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: Nº 0100074-10191/2018-0. 
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 19/02/2019 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008001147-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. Nº 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000205
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100070576

S.P.C. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE BAZAR.
Organismo Originante: Ministerio de la Primera Infancia.
Expediente: 1070376-251578/2018-0. 
Destino: Centros de Primera Infancia.
Fecha de Apertura: 22/02/2019 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0941242725-8, del Ministerio de 
Primera Infancia.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000204
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100070575

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 28/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSULINAS E HIPOGLUCEMIANTES INYECTABLES 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta
Expediente: Nº 0100074-10745/2019-0. 
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 21/02/2019 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 4.000,00 (pesos cuatro mil 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008001147-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. Nº 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000203
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100070574
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PODER JUDICIAL DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 31/18
EXPTE. ADM. Nº 3477/18

El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el día 19/02/19, a Hs. 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la Adquisición de: RELOJES 
BIOMÉTRICOS PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA. Por Informes, Venta de Pliegos y 
Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 
2.º piso. Of. Nº 3005. Consultas de Pliego: Página web: www.justiciasalta.gov.ar  Precio del 
Pliego: $ 50 (pesos cincuenta).

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00000501
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100070573

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE  ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
COMPRA DIRECTA Nº 04/19 - ART. 13 - INC. H

Objeto: ADQUISICIÓN DE 1.200 BOLSAS DE CEMENTO PÓRTLAND X 50 KG. 
Expte. Nº 234-155047/18 
Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social. 
Monto Tope: $ 288.000,00 son pesos: Doscientos ochenta y ocho mil con 00/100. 
Fecha y Hora de Apertura: 07/02/2019 a Hs. 10:00.
Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - 25 de Mayo Nº 872. 
Lugar Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - 25 de Mayo Nº 872. 
Precio Venta Pliego : Sin costo.
Lugar de Retiro de Pliego: U.O. Contrataciones - 25 de Mayo Nº 872.
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la provincia de 
Salta, Pueyrredón Nº 74 1.º piso.

Julio Eduardo Burgos, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000512
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100070589

AVISOS ADMINISTRATIVOS

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE TIERRAS CON CONFLICTOS COMUNITARIOS 
CONSORCIO POZO DE AGUA ZONA NORTE - EX LOTES FISCALES Nº 55 Y 14 - DPTO. 
RIVADAVIA - ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA.
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La Comisión Provisoria del Consorcio de Agua Pública en formación, pozo de agua Zona 
Norte- Ex lotes fiscales 55 y 14 del departamento Rivadavia Provincia de Salta, convoca a 
todos los usuarios de la Zona a la Asamblea General Constitutiva a realizarse el día 
28/02/19 A Hrs 9 en el predio donde se encuentra el pozo, ubicado en el km 78 de la ruta 
provincial nº 54 a los fines de:
1- Aprobar la constitución definitiva del consorcio
2- Aprobación del estatuto social
4- Aprobación de la modalidad de pago de prorrata
3- Aprobación del reglamento de sanciones
5- Elección de las autoridades definitivas que representarán al consorcio
5- Finalización de la asamblea y firma del acta
6- Proclamación de las autoridades y colocación en funciones

Miembros de la Comisión Provisoria
Presidente: Hugo Ariel Quintana. D.N.I. Nº 23.688.066
Vicepresidente: Pablo Alcides Ceballos. D.N.I. Nº  20.918.618
Tesorero: Hugo Walter Quintana. D.N.I. Nº  8.184.580
Vocal 1: Javier Romero. D.N.I. Nº 26.712.528
Vocal 2: Mercedes Argañaraz. D.N.I. Nº 3.803.398
Vocal 3: Francisco Ruiz. D.N.I. Nº 29.979.455
Órgano de Fiscalización y Control:
Beatriz Maza. D.N.I. Nº 10.911.034
Delia Palavecino. D.N.I. Nº 25.519.039
Crisanto Veron. D.N.I. Nº 6.611.179
Javier Ceballos. D.N.I. Nº 17.894.713

Lic. Florencia Luñis Zavaleta, DIRECTORA 

Factura de contado: 0001 - 00000513
Fechas de publicación: 04/02/2019, 05/02/2019, 06/02/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100070594
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SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea 
Gonza, en los autos caratulados: SUCESORIO DE JUAN HORLANDO ERAZO - EXPTE. Nº 
45764/17, cita y emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de un (1) día en los 
diarios, el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dra. Andrea Gonza - Secretaria.
Tartagal, 04 de diciembre de 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000505
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100070580

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea 
Gonza, en los autos caratulados: GIL VICENTE S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 46452/18, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios, El Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. 
Andrea Gonza - Secretaria.
Tartagal, 07 de diciembre de 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000504
Fechas de publicación: 04/02/2019, 05/02/2019, 06/02/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100070579

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Sra. Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia Civil y Comercial 5.a Nominación, Dra. 
María Fernanda Diez Barrantes del Distrito Judicial del Centro de la provincia de Salta, sito en 
Avda. Bolivia Nº 4.671, planta baja, Ciudad Judicial, en EXPTE. Nº 612524/17 - GARCÍA, 
BETTY HERMELINDA; SOTO, SILVIA MABEL; SOTO, HUGO BERNARDO C/VÁZQUEZ, FELIPE 
S/SUCESORES; GARCÍA, NILDA YONE S/SUCESORES POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES, cita y emplaza a los herederos de la Sra. Nilda Yone García, D.N.I. Nº 
11.834.748, y del Sr. Felipe Vázquez para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2.a parte del C.P.C.C). 
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Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial, en el diario El Tribuno, en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba y en un diario de circulación masiva de la citada provincia.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000502
Fechas de publicación: 04/02/2019, 05/02/2019, 06/02/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100070577

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos caratulados: 
HERRERA, NÉLIDA DEL CARMEN POR CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 642507/18, hace 
saber que en fecha 15 de noviembre de 2018 se ha declarado la apertura del Concurso 
Preventivo de la Sra. Nélida del Carmen Herrera, D.N.I. N° 24.697.156, con domicilio real en 
calle Santiago del Estero N° 331 y con domicilio procesal en calle 20 de Febrero N° 176, 
ambos de esta ciudad de Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 13 de marzo de 2019 o 
el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como el vencimiento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al síndico los pedidos de verificación de créditos. Igualmente se ha 
establecido el día 27 de marzo de 2019 o el subsiguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como fecha tope para que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación 
formulen impugnaciones y observaciones en los términos del art. 34 de la L.C.Q.; el día 29 
de abril de 2019 o el subsiguiente hábil sí fuera este feriado, como fecha límite para que la 
sindicatura presente el Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.); el día 28 de 
mayo de 2019 o el subsiguiente hábil si fuere éste feriado, como fecha hasta la cual deberá 
el concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 41 L.C.Q.); el día 11 de junio de 
2019 o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como fecha tope para la presentación por 
parte de la Sindicatura del Informe General (arts. 14 inc., 9 y 39 de la L.C.Q.); el día 28 de 
noviembre de 2019 a horas 11:00 o el subsiguiente hábil, si el mismo fuese feriado, para 
que tenga lugar la celebración de la Audiencia Informativa por ante estos estrados y 
establecer como término del Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q. el 
día 5 de diciembre de 2019. Se comunica que ha sido designado como síndico titular para 
actuar en el mencionado proceso el C.P.N. Walter Raúl Arroyo, con domicilio procesal en Los 
Mandarinos N° 384, Tres Cerritos, de esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de 
verificación de créditos los días lunes, martes y jueves, en el horario de 17:30 a 19:30 horas, 
teléfono 4392148. Se hace saber que el importe previsto como arancel de ley es la suma de 
$ 1.100,00 (pesos un mil cien), conforme lo dispone el art. 32 de la L.C.Q. Publíquese edicto 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario comercial de mayor circulación.
Salta, 21 de diciembre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000482
Fechas de publicación: 01/02/2019, 04/02/2019, 05/02/2019, 06/02/2019, 07/02/2019

Importe: $ 1,950.00
OP N°: 100070546
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EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Gaston Agustin Galindez, Vocal de la Sala Tercera del Tribunal del Trabajo Vocalía 9 de 
la provincia de Jujuy, en el EXPTE. Nº C-037869/2014 - RIESGO DE TRABAJO ALMAGRO, 
WALTER ANTONIO C/ECKHARDT, ARMANDO ATILIO Y OTROS, se ha dictado el siguiente 
decreto: San Salvador de Jujuy 28 de diciembre del 2015. I- De la presente demanda y su 
ampliación promovida por Walter Antonio Almagro en contra de Armando Atilio Eckhardt, 
Carlos Franco Eckhardt y la Superintendencia del Riesgo del Trabajo, córrase traslado a los 
demandados en los domicilios denunciados, mediante Carta Documento a la tercera de las 
nombradas, cuya confección y diligenciamiento quedará a cargo de la parte actora; para que 
comparezcan a contestarla dentro del término de quince días de notificado más dos días 
para las nombradas en primer y segundo término y con mas diecinueve días para la 
nombrada en tercer término en razón de la distancia, bajo apercibimiento de tenérsela por 
contestada, si así no lo hicieren, (art. 51 del C.P.T.). II-Asimismo intímase para que en igual 
término constituyan domicilio legal dentro del radio de tres kilómetros del asiento de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de notificársele por ministerio de ley (art. 22 del C.P.T. y 52 
del C.P.C.). III- Dése intervención al Ministerio Publico del Trabajo (art. 21 del C.P.T.). 
Notificaciones en Secretaría los días martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de 
ellos fuere feriado. IV- Asimismo intímese al señor Dr. Carlos Ariel Meyer para que en 
término de cinco días de notificado adjunte estampilla profesional y boleta de CAPSAP, bajo 
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le aplicará una sanción conminatoria de pesos 
veinte ($ 20,00) por cada día de demora, desde el vencimiento del plazo establecido hasta 
su efectivo cumplimiento. El pago de dicha multa será en beneficio de la Biblioteca del Poder 
Judicial, art. 154 de la Constitución de la Provincia. Acordada del Superior Tribunal de 
Justicia de fecha 08/05/95. V- Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Gaston Agustin Galindez, 
Juez ante mí Dra. Silvina Fascio, Prosecretaria.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario con difusión en la ciudad de Salta por 
tres veces en cinco días.

Dr. Gaston Agustin Galindez, JUEZ - Dr. Bruno Ribotis, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00000503
Fechas de publicación: 04/02/2019, 06/02/2019, 08/02/2019

Importe: $ 660.00
OP N°: 100070578
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

FERRETERÍA Y SANITARIO JUANITO S.R.L.

1. Instrumento Constitutivo-Fecha: 02/10/2018. 
2. Denominación: FERRETERÍA Y SANITARIO JUANITO S.R.L.
3. Domicilio Legal y Sede Social: En calle San Rafael Nº 215, de la localidad de El Carril, 
departamento Chicoana, provincia de Salta, República Argentina.
4. Socios: Sr. Juan José Corvalán D.N.I. Nº 39.002.906, C.U.I.T. Nº 20-39002906-4, de 
profesión comerciante, nacido con fecha 23/06/1995, soltero, con domicilio en calle San 
Martín s/Nº, catastro Nº 4362, localidad de El Carril, departamento Chicoana, provincia de 
Salta, Nación Argentina y Sra. Paola de las Mercedes Morales, D.N.I. Nº 25.571.284, C.U.I.T. 
Nº 27-25571284-0, de profesión comerciante, nacida en fecha 24/09/1976, casada, de 
nacionalidad argentina, con domicilio en calle San Martín s/Nº, catastro Nº 4362, localidad 
de El Carril, departamento Chicoana, provincia de Salta.
5. Plazo: Duración 30 años contados desde su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.
6. Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto el siguiente: La compraventa por menor y 
mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, 
alambres, todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal, artículos de 
ferretería; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o asociada a terceros la 
compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de materiales y productos para la 
construcción afines al objeto social; representación, comercialización, de materiales y 
productos para la construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes 
integrantes; su exportación e importación y todo tipo de explotación comercial relacionada 
directamente con el objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren 
expresamente prohibidos por las leyes por este estatuto.
7. Capital Social: El capital social lo constituye la suma de pesos seiscientos mil ($ 
600.000,00) dividido en seis mil cuotas de pesos cien ($ 100) cada una, las cuales han sido 
suscriptas por los socios en la siguiente proporción: El socio Juan José Corvalán, C.U.I.T. Nº 
20-39002906-4, la cantidad de tres mil cuotas a pesos cien ($ 100,00) cada una, por un 
total de pesos trescientos mil ($ 300.000,00). La socia Paola de las Mercedes Morales, 
C.U.I.T. Nº 27-25571284-0, la cantidad de tres mil cuotas a pesos cien ($ 100,00) cada una, 
por un total de pesos trescientos mil ($ 300.000,00). La integración se realiza en dinero en 
efectivo por el veinticinco por ciento (25 %) del capital social, debiéndose integrar el saldo 
restante en dinero en efectivo dentro del plazo de dos años a partir de la fecha.
8. Administración: La dirección y administración estará a cargo de los gerentes, 
determinando uno (1) como mínimo y dos (2) como máximo, quienes podrán ser socios o 
no, y actuarán en representación. Los señores socios designan por unanimidad, como socio 
gerente al Sr. Juan José Corvalán, D.N.I. Nº 39.002.906, C.U.I.T. Nº 20-39002906-4, quien 
acepta su cargo y en garantía del desempeño de sus funciones, depositará en la caja social, 
la suma de pesos diez mil ($ 10.000), en efectivo o en títulos o valores oficiales, que le será 
restituida al cesar su responsabilidad en el cargo. Los socios fundadores autorizan al socio 
gerente realizar los actos que sean concernientes al cumplimiento del objeto social de 
acuerdo a lo normado en el art. 183 de la Ley Nº 19.550.
9. Ejercicio Económico: El ejercicio económico cerrará el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
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SECRETARÍA, Salta 28/11/2018.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000494
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 360.00
OP N°: 100070563

CARNES JUANITO CORTES ESPECIALES S.R.L. 

1. Instrumento Constitutivo - Fecha: 15/11/2018.
2. Denominación: CARNES JUANITO CORTES ESPECIALES S.R.L.
3. Domicilio Legal y Sede Social: En calle Rivadavia, Bernardino s/Nº, catastro Nº 3301, de la 
localidad de Rosario de Lerma, departamento Rosario de Lerma, provincia de Salta, Nación 
Argentina.
4. Socios: Sres. Paola de las Mercedes Morales, argentina, de profesión comerciante, D.N.I. 
Nº 25.571.284, C.U.I.T. Nº 27-25571284-0, nacida el 24 de setiembre de 1976, soltera, con 
domicilio en 2.a etapa Mza. B, casa, 15 Bº Virgen de las Mercedes, de la localidad El Carril, 
departamento de Chicoana, provincia de Salta, Nación Argentina; y el Sr. Juan Antonio 
Corvalán Laguna, argentino, de profesión comerciante, D.N.I. Nº 20.399.932, C.U.I.T. Nº 
20-20399932-2, nacido el 20 de febrero de 1969, soltero, con domicilio en Vicente Saadi 
s/Nº, catastro Nº 2549, Pueblo Nuevo, localidad Cachi, departamento Cachi, provincia de 
Salta, Nación Argentina.
5. Plazo: Duración 30 años contados desde su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.
6. Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto el siguiente: Dedicarse por cuenta propia, 
de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las actividades: 
Compraventa de carne por menor, mayor y faenamiento. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos 
que no se encuentren expresamente prohibidos por las leyes o por este estatuto. Los tipos 
de carne con lo que trabajará la empresa es carne bovina, porcina, pollo y derivados.
7. Capital Social: El capital social lo constituye la suma de pesos quinientos cincuenta mil ($ 
550.000,00) dividido en cinco mil quinientas cuotas de pesos cien ($ 100) cada una, las 
cuales han sido suscriptas por los socios en la siguiente proporción:  La socia Paola de las 
Mercedes Morales, C.U.I.T. Nº 27-25571284-0, la cantidad de cuatro mil novecientos 
cincuenta cuotas a pesos cien ($ 100,00) cada una, por un total de pesos cuatrocientos 
noventa y cinco mil ($ 495.000,00). El socio Juan Antonio Corvalán Laguna, C.U.I.T. Nº 
20-20399932-2, la cantidad de quinientas cincuenta cuotas a pesos cien ($ 100,00) cada 
una, por un total de pesos cincuenta y cinco mil ($ 55.000,00). La integración se realiza en 
dinero en efectivo por el veinticinco por ciento (25 %) del capital social, debiéndose integrar 
el saldo restante en dinero en efectivo dentro del plazo de dos años a partir de la fecha.
8. Administración: La dirección y administración estará a cargo de los gerentes, 
determinando uno (1) como mínimo y dos (2) como máximo, quienes podrán ser socios o 
no, y actuarán en representación. Los señores socios designan por unanimidad, como socia 
gerente a la Sra. Paola de las Mercedes Morales, D.N.I. Nº 25.571.284, C.U.I.T. Nº 
27-25571284-0, quién acepta su cargo y en garantía de desempeño de sus funciones, 
depositará en la caja social, la suma de pesos diez mil ($ 10.000), en efectivo o en títulos o 
valores oficiales, que le será restituida al cesar su responsabilidad en el cargo; y fija 
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domicilio especial en calle Rivadavia, Bernardino s/Nº, catastro Nº 3301, de la localidad de 
Rosario de Lerma, departamento Rosario de Lerma, provincia de Salta, Nación Argentina. Los 
socios fundadores autorizan al socio gerente a realizar los actos que sean concernientes al 
cumplimiento del objeto social de acuerdo a lo normado en el art. 183 de la Ley Nº 19.550.
9. Ejercicio Económico: El ejercicio económico cerrará el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Juez/a de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 24/01/2019.

Dra. Leda Reuter, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00000493
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 420.00
OP N°: 100070562

ASAMBLEAS COMERCIALES

JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A.

Se hace saber que el directorio de la firma José M. Cano e Hijos S.A. mediante Acta de fecha 
28 de enero de 2019, ha convocado la Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 
día 26 de febrero de 2019 a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 21:00 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en Pueyrredón Nº 563 de la ciudad de Salta, a 
fin de tratar el siguiente, 
Orden del Día: 
1.- Designación de dos socios para firmar el Acta;
2.- Tratamiento y consideración de otorgamiento de fianza solidaria e hipoteca de José M 
Cano e Hijos S.A. para garantizar las obligaciones asumidas por Cereales del Sur S.A. frente 
a Garantizar S.G.R.; 
3.- Autorizaciones y mandatos.
En la ciudad de Salta, a los 30 días del mes de enero de 2019.

Daniel Andrés Casanovas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00000490
Fechas de publicación: 31/01/2019, 01/02/2019, 04/02/2019, 05/02/2019, 06/02/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100070557
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ASAMBLEAS CIVILES

CÍRCULO DE GUÍAS DE TURISMO DE SALTA 

La Junta Normalizadora del Círculo de Guías de Turismo de Salta, convoca a sus asociados a 
la Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 27 de febrero de 2019 a las 
20:00 Hs, en el local de La Florida Nº 683 de la ciudad de Salta, para tratar la siguiente,
Orden del Día:

1º Designar dos miembros para refrendar el Acta,
2º Lectura y consideración Acta anterior,
3º La realización en el acto, de elecciones de nuevas autoridades,
4º La toma de posesión de la lista ganadora.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con el número de socios presente, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Angela Luciana Coppede - Roberto R. Pastrana, COMISIÓN NORMALIZADORA

Factura de contado: 0001 - 00000514
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100070597

GRUPO DE MUJERES ESPERANZA DEL PUEBLO ORIGINARIO KOLLA DE IRUYA

El Grupo de Mujeres Esperanza del Pueblo Original Kolla de Iruya, Personería Jurídica N° 
076/11 convoca a sus miembros a Asamblea General Extraordinaria, a llevarse a cabo el día 
26 de febrero del año 2019, a Hs. 15:00, en el centro de capacitación Obispo Pedro Olmedo, 
sito en calle San Martín s/Nº de Iruya, para tratar el siguiente,
Orden del Día,
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Designación de dos miembros para firmar el Acta.
3. Consideración de la Memoria, Inventario y Balances Generales, Ejercicios 2016, 2017 y 
2018. 
4. Consideración del Informe del Órgano de Fiscalización.
5. Elección de autoridades.

Rosa Nelida Choroque, PRESIDENTA - Maria Fernanda Zambrano, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000508
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100070584

CENTRO VECINAL VILLA JOSEFINA - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Villa Josefina de Rosario de la Frontera, convoca a 
sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 01 de marzo de 
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2019, a las 20:00 Hs., en el local de Obispo Colombre Nº 137 de esta ciudad para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1.- Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2.- Lectura Acta Asamblea anterior.
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos 
y Gastos e Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 2018.
4.- Actualización cuotas sociales.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Roberto Dardo Gius, PRESIDENTE - Delia Mercedes Guis, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000498
Fechas de publicación: 04/02/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100070568

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS COMPLEJO ARENALES 

El Sr. Alfredo Dante Parrado, administrador del Consorcio de Copropietarios del Complejo 
Arenales, convoca a los copropietarios del consorcio, a la Asamblea General Ordinaria, a 
realizarse el día 09 de marzo 2019 a las 17:00 Hs., como primera convocatoria y a las 17:30 
Hs. como segunda convocatoria, celebrándose la Asamblea con los copropietarios presentes. 
El lugar de celebración, será en el hall de la planta baja de la torre C, Avda. Rep. del Líbano 
Nº 650 de la ciudad de Salta y se tratará el siguiente, 
Orden del Día: 
1) Designación del presidente de la Asamblea quien la presidirá; 
2) Designación de entre los presentes, de dos (2) personas para suscribir el Acta de 
Asamblea a su término y de un (1) Secretario de Actas; 
3) Presentación y lectura de la Memoria y puesta en consideración para su aprobación, los 
Balances por los períodos comprendidos entre el 01 enero 2017 al 31 de diciembre de 2017 
y desde el 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018; 
4) Elección del administrador del consorcio para el período, marzo 2019 a marzo 2020, de la 
que hayan cumplimentado los requisitos exigidos para el cargo; 
5) Elección del Consejo de Administración para el desempeño de sus funciones para el 
período, marzo 2019 a marzo 2020, de la nómina de postulantes admitidos que hayan 
cumplimentado los requisitos exigidos para el cargo; 
6) Determinación y fijación de expensas comunes ordinarias y pautas para determinar sus 
aumentos; Aprobación de aumentos de expensas comunes efectuados en el período 2017 y 
2018; 
7) Realización por parte del Administrador de informes mensuales, de gastos y de 
recaudación de expensas ordinarias; 
8) Determinación de meses de atraso para iniciar juicios ejecutivos contra consorcistas 
morosos y autorización para el pago de gastos judiciales.

Nota: Los requisitos para el cargo de administrador y para integrar el Consejo de 
Administración, se encuentran a disposición de los interesados en la Administración del 
Consorcio, sito en Avda. República del Líbano Nº 650 de la ciudad de Salta, de lunes a 
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viernes de 9:00 a 12:00 Hs. y de 16 a 20 Hs. debiendo presentar la documentación requerida 
hasta el día 19 de febrero de 2019.

Dra. María Adriana Soria, ABOGADA - Alfredo Dante Parrado, ADMINISTRADOR

Factura de contado: 0001 - 00000488
Fechas de publicación: 31/01/2019, 04/02/2019, 25/02/2019

Importe: $ 1,140.00
OP N°: 100070554

AVISOS GENERALES

ESE&CC S.A. - CITACIÓN TITULARES DE INMUEBLES DEL DPTO. SAN MARTÍN

ESE&CC S.A., en el marco de la política energética nacional y de los acuerdos celebrados 
entre la República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia, en el Memorándum de 
Entendimiento Argentina - Bolivia suscripto el 17 de junio de 2015 y en el Acuerdo de 
Intercambio de Energía Eléctrica entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República 
Argentina y considerando que se ha planeado la ejecución de la línea de alta tensión (LAT) 
132 KV. que unirá la frontera de Bolivia con la Argentina hasta su entrada en la ET Tartagal 
(TRANSNOA) - provincia de Salta; que, ESE CC S.A., ha sido adjudicataria del proyecto de 
ejecución de una línea de alta tensión por parte de ENDE TRANSMISIÓN ARGENTINA S.A. 
(ETASA); que, es voluntad de ESE CC. S.A. requerir permiso de paso y uso sobre los 
inmuebles afectados por el proyecto de ejecución de dicha obra, como gestión preliminar 
conducente para la obtención del certificado de aptitud ambiental en la provincia de Salta, y 
que quedan involucrados en dicha situación los inmuebles catastros Nºs 1.634; 2.578; 
14.107; 21.957; 28.105; 29.309, todos ellos del departamento San Martín, provincia de 
Salta; SE CITA, EN CALIDAD DE TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO Y/O CONDOMINIO 
SOBRE LOS INMUEBLES MENCIONADOS O A SUS HEREDEROS Y/O SUCESORES: A los Sres. 
Bonillo, José, Bonillo, Antonio Félix, Bonillo, Facundo Fernando y Bonillo de Fernández, 
Josefa, por los derechos correspondientes al inmueble rural matrícula catastral Nº 1.634 del 
departamento San Martín, provincia de Salta; Sres. Chagra de Chagra, Josefina; Chagra de 
Dib, Eve Lilia; Chagra Mary Elsa y Chagra Elizabeth; Chagra Hugo Ramón, por los derechos 
correspondientes al inmueble rural matrícula catastral Nº 2.578, departamento San Martín, 
provincia de Salta, Sras. Claudia Susana y Fontana, María Daniela, titulares de dominio del 
inmueble rural matrícula catastral Nº 14.107, departamento San Martín, provincia de Salta; 
Sres. Gallardo, Narcisa, Bolívar, Eusebia Teófila, Bolívar, Benancia, Bolívar Gumencirdo y 
Bolívar, Justina, titulares de dominio del inmueble rural matrícula catastral Nº 21.957, 
departamento San Martin, provincia de Salta; Sra. Aramayo, Ana María titular de dominio del 
inmueble rural matrícula catastral Nº 28.105, departamento San Martín, provincia de Salta; 
Sr. Strella Juan Ángel, titular de dominio del inmueble rural matrícula catastral Nº 29.309, 
departamento San Martín, provincia de Salta; a concurrir a las oficinas de ESE&CC S.A. 
ubicadas en ruta nacional Nº 34, Km Nº 1427,5, General Enrique Mosconi, de lunes a 
viernes, de 07:00 a 18:00 horas, a fin de prestar conformidad u oponerse a brindar el 
permiso de paso solicitado.

Dra. Clara Arabel, APODERADA
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Factura de contado: 0001 - 00000472
Fechas de publicación: 31/01/2019, 01/02/2019, 04/02/2019

Importe: $ 1,170.00
OP N°: 100070530

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 75.237,00
Recaudación del día: 01/02/2019   $ 9.963,00
Total recaudado a la fecha $ 85.200,00

Fechas de publicación: 04/02/2019
Sin cargo

OP N°: 100070599

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado     $ 0,00
Recaudación del día: 01/02/2019 $ 980,00
Total recaudado a la fecha $ 980,00

Fechas de publicación: 04/02/2019
Sin cargo

OP N°: 400012723
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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